
Consdta No. 79

l0 de abril de 1997.

[,iccnciado
Aristides Romero
Coltr¿lor Gencral do la Repirblica

E. S. D.

Seilor Contralor:

Mediallte nota identificada No.785-l,eg., rle f'eoha I 1 de narzo de I997
le solicita a esta ProcLraduria, opinión jurídica sobre "la solicilud de rcclano
por ol monto de B/.43.354.68, que en ooncepto de indslnnización por despido

in¡rrstificado del Inslituto de Recutsos Hidrai¡licos y Electriñcacióit, en su

conilición de Di¡ectot General'", le plantcara el lngeniero Ramón Argole.

Evaluados los atttecedentes rsi'cridos en su Cousulta, Ptoccdllnos a

col)fiontaf la intenogeurte; no obstante, para darle tcspuesta, es teccsaio
dcspcjar los cuesti(nlanientos que giran en torrto a la condición o no, cle

trabajatlor', dcl Direokl General de csa InstitLtción, cluc se dcsprenden dc stt

escrito, pucs de ello dependc limdanlcntalmcnte la prooedencia del pago en

corccpto dc indcmnización r¡uc reclarra el lngeniero Argote.

lirento a la rliscusión dc car'ácter legal, o bicn doctrilal que pueda

pretcnder ubicar al l)ircctor General dcl lnslituto dc Rccursos Hidraúlicos y

Elcclrilicación (lRflli, en Io sucesivo) corno tratrajador o emplcatlor puedcrr ser

esbozados los más r¿zonados criteríos, y dc ello su Consulta es t¡n claro
ejerrplo. Sin cmbargo, opinamos quc en el c¿so coucreto que ahora ocupa

nuestra atención, esa disyüitiva, puede ser aclarada, y vcremos a conlllltlaclÓn,
de clLré manera.



Se desprende de su nota, señor Contralor, c¡re el lngenicro Ramón
Argote ha laborado en el IRHE, en tres períodos claramente definibles. que

cornpfenden los siguientes lapsos:

l. De lro. de abril de 197ó al 4 de febrero de 1990.
2. De lro. de septiembre dc 1994 al 3l de marzo de 1996.
3. De 3 de abril de 1996 al rnes de octLtbre de 1996.

Para los efcctos de la ConsLtlta que se nos ha formulado interesa el
estudio cle los dos (2) primeros pedodos, no así el del tercero, pucsto qLle
durante é1, el Ingcniero Argote sc dcsempeñó colno Asesor de la l)irección
Oeneral de la InstitLtción, a través de un contrato de honorarios profbsionales.

En Io que respecta al primer periodo, es decir, aquél que inició el l¡o. de
abril de 1976, el Ingeniero Argote se desempeñó en dislintas posi<.:ioncs dentro
de la hrstitución, llegando a ocupar incluso, la Dirección General, en calidad
de lircargado. Este período finalizó el 4 de febrero de 1990, cuando fue
destituido por medio del Decreto de Gabinete No.l de ese misrno año. Ante
esc despido se giró a su favor la boleta de pago final No.l00l7 de 2l dc marzo
de 1990, por la sum ¿ de Bl .l4.631.96,liquidando todos sLrs derechos laborales.

IJI segurdo periodo, tuvo lugar desde el lro. cle septiembre do 1994,
cuantlo el Ingenicro llamón Argote, asume el cargo dc Director Gcllcml del
IRI It:. hasta el 3l de ntarzo de 199ó. Ijn cuanto a este pcdodo. cabe oesracar
que se produjo "la cancelación de lo reconocido al Ingeniero Argor como
Director General'" -cilando las palabras del señor Corrtralor, ver página 2,
párralb 5 de su Consulta-, y dentro dc ella la indemniz¿ción con.espondicnte al
ténnino de duración de ese oeríodo.

^ Como evider)temente puedc observarse, en la persona del Ingeniero
Rarnón Argote, han concunido tanto la calidad de trabijador propiamente tal,
conlo la de Director Gere¡al del IRI lfl, asimilable segírn el respetado crilerio
del scñor Contralor, a la de empleadot. Sin embargo, en ambos .lstah¡s,,, le han
stdo reconocidas las inderrurizaciones a que tienen derecho los trabajadol€s, en
sLr concepto genérico (consultar articulos ll9 de la Ley 8 de 1975 y 64, del
Kcglarncnto l¡temo del lRflE). a su eesc de laboles.



l,o expresado en el piánafo precedente, implica que al Director General
del IRHE, aun, pese a su especial posición, en cuanto a aspectos como el de su

nombramiento por parte de el Presidente de la República con la aprobación de
la Asamblea Legislativa (artículo 179, numeral I I de la Constitución), asi como
el de su indiscLrtible rol de representante del empleador establecido en la Ley 8
de 1975 (artículo 48) le asisten los derechos consagrados en los artículos I 24,
125 y 126 dc la Ley 8 de 1975 en materia de Indelnnización. A este respecto,
consideramos que negarle estos derechos, sería desconocer el valor de
reiterados actos de la Administración, dictados en ese sentido.

No obstante lo anterior, encontramos que la solicitüd qüe ha fonnrlado el
Ingeniero lLamón Argote, de indemnización por despido injustificado durantc
los 20 afros alteriores al 3l de agosto de 1994 en base al salario de Director
General del IRHE, es improcedente en virtud del acuerdo laboral de fecha 16

de octubre de 1995 suscrito por él (siendo Director General del lRt{E) cn el
que convino que dicho arreglo satisfacia sus reclamaciones y en consecuencia
desistia de cualquier reclamación laboral contra el IRHE, aceptando que no se
le adeudan prestaciones en concepto de derechos adquiridos, honrándose todas
las obligaciones quc tLlviese dicha Institución, a su favor.

Esperando haber respondido su inqLrietud, nos despedimos,

Atentamente,

Dr. .Iosé Juan Ceballos llijo
Procurador de la Administración
(Suplente)

JJCH/'ltau


